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Senador y presi-
dente de RN, Rodri-
go Galilea. 
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l senador y presidente de
RN, Rodrigo Galilea, fue
clave para articular a los
senadores de Chile Va-
mos en las negociaciones
con el Gobierno en torno
a la reforma previsional.

Esta semana lograron destrabar los puntos
críticos y allanar el tan postergado acuerdo,
que busca aumentar la tasa de cotización
mensual destinada a las pensiones, actual-
mente del 10% y de cargo del trabajador.

El diseño considera un aporte total de los
empleadores al sistema de pensiones de
8,5% de la remuneración imponible. De ese
total, un 4,5% irá directo a las cuentas de
capitalización individual; también incluye
un “aporte diferido” a las mismas cuentas,
de 1,5%, que en la práctica es un “préstamo”
desde los trabajadores al Estado, por un pe-
ríodo de 30 años, que será enterado íntegra-
mente a la pensión del afiliado, con reajus-
tes e intereses, una vez que se jubile. Su-
mando ambos elementos, el nuevo aporte
total a cuentas de capitalización individual
será de 6% de la renta imponible. 

El restante 2,5% se destinará a un seguro
social y financiará el Seguro de Invalidez y
Sobrevivencia (SIS), una compensación por
el diferencial de expectativas de vida entre
hombres y mujeres y un beneficio por años
cotizados. Este seguro social será adminis-
trado por el Instituto de Previsión Social
(IPS). El beneficio por años cotizados con-
siste en una garantía de 0,1 UF por año coti-
zado, con un tope de 2,5 UF, a la cual solo
podrán acceder aquellos con al menos 20
años de aportes, en el caso de los hombres, o
13 años, en el caso de las mujeres. 

El incremento de cotizaciones de los em-
pleadores será de 7% y tendrá una graduali-
dad de 9 años. 

—¿Por qué este acuerdo ha recibido críticas

emite este fondo que se crea, todas las pla-
tas se contabilizan en la cuenta individual”. 

—El acuerdo reafirma principios clave pa-
ra la derecha, ¿es una derrota para la iz-
quierda y el oficialismo? 

“No me gusta plantear este tipo de pro-
yectos en términos de triunfo o derrota de
nadie, porque es la mejor manera de final-
mente no lograr acuerdos. Si todo el rato le
estoy refregando a la parte con la que con-
verso, ‘oye, te estoy ganando’, o mi contra-
parte ‘te estoy ganando a ti’, la verdad es
que se crea un clima profundamente anti-
pático que no permite llegar a acuerdo. 

Aquí lo que nos hemos propuesto entre
todos es no refundar nada, sino mejorar el
sistema, nos hemos propuesto lograr cier-
tos beneficios que eran absolutamente ne-
cesarios, dado el rezago que tenía Chile, y
hacerse cargo de ciertos cambios a nivel de
industria que nos parecen pertinentes to-
mando las recomendaciones de lo que fue-
ron las comisiones Bravo y Marcel”. 

—La ministra del Trabajo dijo que con este
acuerdo las AFP quedan debilitadas. 

“Siempre los personeros políticos tienen
la tentación, y muchas veces todos caemos,
de hablarle a nuestra barra brava, por lo
tanto, no me extraña que exista ese tipo de
declaraciones, pero lo que me importa es lo
que efectivamente se acuerda y no las de-
claraciones que se pueden hacer para dejar
contento a un determinado grupo”. 

—Según una minuta del Ejecutivo que cir-
culó entre parlamentarios oficialistas, el
Gobierno enviará en marzo un proyecto
para crear un inversor público, poniendo
un primer pie en el sistema. ¿Qué le parece? 

“Esa información, cuya autoría entiendo
no está muy clara, evidentemente no favo-
rece el clima de negociación. Ahora, las ide-
as que pueda tener el Gobierno respecto de
proyectos, es parte de la democracia. El que
crea que algún proyecto está prohibido en
el país comete un error básico. Pero para
que los países no anden a tumbos con pro-
yectos refundacionales, es extremadamen-
te importante que las instituciones, particu-
larmente las que prestan servicios sensibles
al país, tengan un mínimo de validación so-
cial. El sistema de pensiones ha estado so-
metido a fuego cruzado hace muchísimo
tiempo, los intentos por refundarlo han
existido hace mucho tiempo, y sigue estan-
do en tela de juicio”. 

—Y con este acuerdo, si se aprueba, ¿el sis-
tema consigue esa legitimación? 

“Como siempre ocurre, uno gana grados
de legitimidad. Si una mayoría sustancial
del Congreso valida estos cambios, estamos
cerrando un largo capítulo respecto de la le-
gitimidad de nuestro sistema de pensiones,
legitimidad no en el papel, sino ciudadano.
Se empiezan a abrir las puertas para ir me-
jorando las pensiones y evitamos un cami-
no en el que íbamos transitando, que nada
bueno auguraba”. 

—¿Aunque pueda haber un gobierno de su
sector, que a lo mejor genere una mayoría
más amplia en el Congreso y la opción de
un proyecto más en sintonía con el sector?

“No hacer nada, jugando a que en el futu-
ro uno va a tener mayoría parlamentaria, es 

Y esto implica que exista el ahorro indivi-
dual, que esa plata se invierta en instru-
mentos, que pueden ser bonos del tesoro de
distintos países, renta variable, índices, en
fin, un portafolio que define la superinten-
dencia en sus márgenes, además, tiene que
haber oferentes y algo muy importante, li-
bertad de elección. Todas esas cosas en este
acuerdo se preservan. 

La novedad de este proyecto es que au-
menta la cotización del 10% al 16%, en la
parte previsional. Toda esa plata se invierte
desde el día uno en valores que generan
rentabilidad para los afiliados e indepen-
diente de qué parte se invierta en bonos que

desde distintos frentes: derecha y oficialis-
mo? 

“Siempre hemos sabido que un eventual
acuerdo previsional iba a tener detractores
por el lado de la izquierda y de la derecha. Y
cuando escucho la crítica de uno u otro sec-
tor, trato de entender por qué esta, a veces,
destemplada crítica a un proyecto que es
valioso para el país. Pero como tenemos el
convencimiento de que es bueno para Chi-
le, queremos seguir adelante”. 

—¿Cuáles son esos elementos destacables?
“En primer lugar, las bases de un correcto

sistema contributivo se mantienen tal cual.

GALILEA: “Dar vuelta
la página respecto de
la legitimidad de
nuestro sistema de
pensiones, va a traer
efectos positivos”

Presidente de RN fue clave en el acuerdo de
pensiones con el Gobierno 

El senador valora el acuerdo
y plantea que no hacer nada
tiene un costo gigante para
el país. Descarta efectos
fiscales y asegura que el
denominado “préstamo”,
“no tiene ninguna
característica de reparto”.
Admite un impacto en el
empleo, pero enfatiza que
será menor comparado con
el beneficio para el país.
• JESSICA MARTICORENA
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LOS SISTEMAS DE PENSIONES SON COMPLEJOS. TIENEN
OBJETIVOS MÚLTIPLES Y COMPROMETEN MONTOS
MUY IMPORTANTES DE RECURSOS por períodos larguí-
simos de tiempo. Asimismo, el modo de organizar un
sistema tiene efectos sobre la economía, el bienestar, la
equidad y la protección ante riesgos diversos. Al mismo
tiempo, no hay un único diseño que sea el mejor y las
miradas políticas sobre la sociedad admiten una variedad
de formas de organización.

En este contexto, no es de extrañar lo difícil que ha sido
llegar a un acuerdo político para una reforma que cambie
de manera relevante nuestro pilar contributivo. El segun-
do gobierno de Bachelet lo intentó una vez, y el segundo
de Piñera, dos. Posiblemente, el acuerdo reciente al que ha
llegado el Gobierno con los senadores de Chile Vamos en
la comisión de Trabajo sea el avance más sustantivo que se
ha conseguido en una década. 

Como ya se ha dicho en innumerables ocasiones, un
acuerdo requiere que todos sientan que se logran avances,
aun cuando el diseño final no sea el preferido. Por mi
parte, me hubiese inclinado por cambios que permitieran
compartir de manera más clara los riesgos. Un fondo co-
mún de cotizaciones habría sido, además, un modo más
pragmático de traer nuevos recursos para el componente
solidario en circunstancias de alta estrechez fiscal.

La propuesta incorpora avances importantes que desta-
car. En pocas palabras, eleva las pensiones actuales y futu-
ras, reduce las brechas de género y promueve la eficiencia
y menores comisiones en la administración de cuentas.
También incorpora cambios que permiten elevar la renta-
bilidad de las inversiones de los trabajadores.

Entre estos aspectos, es de central importancia haber
acordado una licitación amplia y recurrente de grupos de
afiliados. Es deber del Estado asegurar que las AFP entre-
guen un servicio que los trabajadores están obligados a
contratar, a un precio que refleje el verdadero costo de su

provisión y no las utilidades sobre normales de sus due-
ños. El esquema propuesto de licitaciones más amplias de
afiliados que las actuales tiene el potencial real de reducir
los costos de la provisión y las comisiones cobradas, mu-
cho más que la creación de una AFP estatal o la separación
de la industria.

La reforma trae beneficios, pero aún hay aspectos que
son inciertos. Por lo mismo, es una pena que los tiempos
de la política sean tan largos buena parte del tiempo y tan
cortos en ocasiones en las que se requiere de mayor refle-

xión. La alta frecuencia de las elecciones, entre otros facto-
res, permite ventanas muy cortas de tiempo para conse-
guir acuerdos de la envergadura que requiere una reforma
como esta, a costa de permitir menor tiempo para pensar y
revisar lo acordado.

Ante lo complejo del sistema y de los cambios conveni-
dos, no habría estado mal escuchar la opinión de actores
clave. En particular, esta reforma merecía que tanto el
Consejo Consultivo Previsional como el Consejo Fiscal
Autónomo tuvieran tiempo para revisar con cuidado, con
su capacidad técnica transversal, las implicancias y posi-
bles riesgos de una reforma así. ¿Está enteramente finan-

ciada? ¿En el corto y largo plazo? ¿Es el nuevo Fondo
Autónomo de Protección Previsional sostenible? ¿Resiste
ante posibles crisis? ¿Recaudará la nueva Ley de Cumpli-
miento Tributario que financiará esta reforma lo que se
espera? Se trata de cuestiones importantes de despejar, aun
después de una eventual aprobación rápida, porque per-
mite tener una perspectiva más clara de las fortalezas y
debilidades de la propuesta y de las modificaciones que
pueda requerir en adelante.

También llama la atención la idea de juntar en un solo
fondo los recursos del Seguro de Invalidez y Sobrevivencia
(SIS), que proporciona cobertura ante invalidez y falleci-
miento de los trabajadores, con los recursos para la com-
pensación por expectativa de vida a las mujeres. Se trata de
componentes de naturaleza muy distinta. Por lo demás, el
costo del SIS varía de año en año con una media por sobre
el 1,5% de los salarios, monto en el que parece haber que-
dado fijado su financiamiento en el proyecto.

Por último, no deja de preocupar que el aumento de las
cotizaciones, ahora de 7 puntos salariales, no deje espacio
para otras reformas de importancia. En particular, hace
más difícil crear el fondo común basado en cotizaciones
laborales previsto en el proyecto Sala Cuna para Chile que
reformaría el artículo 203 del Código del Trabajo que
obliga a toda empresa que contrate al menos veinte traba-
jadoras a proveer estos servicios. Es un proyecto que am-
plía el derecho a sala cuna con el objeto de otorgar mayo-
res oportunidades laborales a las mujeres, asegurando al
mismo tiempo la calidad de la educación a nivel parvula-
rio. ¿Ya no habrá espacio para esta reforma?

Dicho todo eso, quizás lo más importante a destacar del
acuerdo es que muestra que la política en Chile aún es
capaz de encontrar espacios para avanzar en los temas que
preocupan a la ciudadanía. Ojalá el trabajo realizado se
concrete en una reforma que mejore las pensiones de ma-
nera sostenible.

El acuerdo 
en pensiones

Esta reforma merecía que tanto el Consejo
Consultivo Previsional como el Consejo Fiscal
Autónomo tuvieran tiempo para revisar con
cuidado, con su capacidad técnica transversal, las
implicancias y posibles riesgos”.

ANÁLISIS
Andrea Repetto

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

19/01/2025
  $5.957.342
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      28,96%

Sección:
Frecuencia:

economía y negocios domingo
0

Pág: 6


